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OLETIN O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Ln leyes, órdenes y annnctos quo hayan do nsertarso 
gal* Boi .**t;"*«»o*tnt*t.»9 so han do maudar al Jefo Po-
Uboo rospv-ttvo. parear» u m l ' u t o «o pasaran a los 
gaiteros d-J loa mencionad >8 periódicos. 

(Real ordtn <U$ de Abril á« 1839.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N I 

«/> p u b l i c a t o d o » loa d i n a , e x c e p t o l o * d o m i n i l o » . 

Kn ©«ta oapital, llevado i domicilio, 2'50 poseías menaualas anticipadas-
fuera do •lla.'S'SO al mea, 9 al trimestre, 18 al semestre y '28 50 por on año.' 

Ss admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bota-rt», 
placa de Santiago, nám. 3.—Fuera de esta oapital, direotamente po* medio 
de c a r t a a la Administración, oon inclusión del i m p o T t o del tiempo de abone 
en timbres móviles. V 

Las disposiciones do las Autoridades, exceptólas que 
sean à instancia de parto no pobre, se tnsortaran oficial
mente; asitnismo cualqaior anunoio concernionte al w 
vioio naoional qne dimano do lai in i» ua<; poro laa do in
tere» partionlar pogaràn 50 oóntimes de poaota por cada 
linea do insorción. 

."«liniero a u d c o S e c o o l l m o o d e p r x r U , 

PARTE OFICIAL 
ftiítdtncia del gonssjo ii ginistros 

S. M. el R E Y ( Q . D. G.), y 
Augusta Real Faaiilia, conti
n ú a n en esta corte,, «in novedad 
t n s u importante salud. 

Ministerio de la Botarnaclrá 
REAL ORDEN CIRCULAR 

Los datos estadlstioos que constan en 
UDirecoión general da Administración 
respeato do laa cuentas qao han r e n l l d o 
slTrlbuopl de las dul Reino, desde 1893 
luí ta la f írthi, las Diputaciones provin
ciales y tos Ayuntamientos, onyos gastos 
exesden de 103 000 pesetas, á tenor de lo 
preceptuado en los artlou'os 120 y 165 
de las respaotivas leyes orgánloan, de 
slastran existe un retraso oonsiderable 
* el oampliraiento de tan importante 
«wvloio, qae también ha llamado la aten
e o de tan alto Tribunal , así oomo las 
deficiencias de Us remitidas, ya en ol or 
den de los legajos de justificación, ya en 
Wi envíos sin Us necesarias g a r a n t í a s . 

Siendo, pues, este asunto de gran im
portancia para el buen régimen de la 
Administración provincial y municipal, 

B. M. el Rey (Q. D. G.), ha tenido á 
blan aoordur ad >pte V. S. oon el oelo y 
a g e n c i a necesarios los medios condu
c t a s 4 conseguir qte en breve plazo 
€**u remitidas por su oonduoto a este Mi
nisterio dichas cuentas, debidamente t r a 
sudas, con el informe de ese Gobierno y 

Comisión provincial, las de los 
^^Untamientos, y todas oon los índices 
^ l a m e n t a r l o s . 

Asimismo ha dispuesto que los legajos 
^ Juitlfioaoión no se remitan con m i y o -

dimensiones en ancho y largo & las 
**U* pliego de p • pal sellado, 6 oon g r u e -

•iperior ai qae aoooseje su fácil ma-
^ PUdiendo á tal flu dividir los doou-

r * " 0 8 de cargo y data por artioulos, pe-
ttaeiendo en la oarpeta una pequeña 

¡ ¿ ¡ * * o l o o . atados con las sufloientes g a -
r * * 1 * * 8 y en las condiciones dispuestas 
t u l ' * ^ e a l o r d « u oíroular de 12 de Sep-^ m b r e de 19:3. 

l u e de R-al orden digo á V. S. para 
s^f 1 e x * o t o cumplimiento, advirt ién-
M n 3 ^ e c 0 Q

 l a 3 Corporaciones morosas 
P ' 8 las disposiciones preoisas para 

evitar la negligencia, omisión ó abando
no de que tratan los artículos 131, 132 y 
otros de la ley Provlnoial, y el 158 y sus 
concordantes de la Municipal y deinás 
disposiciones del oaso. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid 20 de Octu
bre de 11)05. 

GARCÍA PRIETO 
Sr. Gobernador civil de 

Qobiepno civil 
J e f a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 

Fonient o.—Ferrocarril 2s 
BEGTIFICAC:ÓS 

Habiéndose padecido un error de co
pia en la publioaoión de la resoluoión si
guiente, inserta en el B O L E I I N O F I O U Ü 

de 9 de Enero último, se repro iuzoa í n 
tegra en el de boy, después de subsana
do, para los efeotos procedentes: 

cEn el expediente instruido oontra la 
Compañía del ferrocarril de Madrid & 
Villa del .Prado por el aooidente sufrido 
por un tren de trabajo el día 22 de Agos
to de 1902. el Exorno. Sr. Gobernador c i 
vil de la provincia ha diotado, oon fecha 
•de hoy, la re9o!a don siguiente: 

Visto el expediente instruido oontra la 
Compañía del ferrocarril de Madrid á 
Villa del Prado o a motivo del aooidente 
sufrido por un tren de trabajo el día 22 de 
Agosto de 1902: 

Resultando que el Ingeniero Jefa de la 
quinta división téonloa y adminis t ra t iva 
de ferrocarriles propuso, en su informe 
de 16 de Octubre del oit ido año, la impo
sición de una multa de 1 530 pesetas a la 
Compañía, m in f ü ' a n lo que en el k i ló
metro 70 de la linea de Madrid a Villa 
del Prado y Almoróx, se desprendieron y 
cayeron al b \ r ranoo de Valdeamos, una 
plataforma y la t a lqu ina núm, 5, de un 
tren d i trabajo, or lg toáa iose el acciden
te, porque el maquinista enoargado de la 
locomotora ab¿n lonó su puesto, dejando 
encargado de la m i q u t n a al fogonero 
habilitado provisionalmente, que era un 
obrero da la br í j ja ia , nára. 10, e x p r e 
sando además que ta ou'pabiiidad de uno 
y otro esteba reconocida por la Compa
ñía, que los había separado del servioio, 
y terminando oon la oonslderaoión dn 
que debía penarse el aooidente porque 
produjo una gravísima alteración en el 
servicio público, obligando A suspender 

la oiroulsoión de trenes entre Villa del 
Prado y Almoróx y * h t o e r s e e l tráfico 
entre estos puntos en carruajes y oarros: 

Resultando que al evaoaar descargos, 
la Compañía, en escrito de 12 de Abril ¡j 

rril de Madrid A Villa del Prado, la mul 
ta de 1.000 pesetas oomo penalidad p o r 
el aooidente sufrido por uu tren de t r a 
bajo el día 22 de Agosto de 1902. 

Madrid 29 de Diciembre de 1904.=El 

geniero Jefe, Enrique Cardonal. 

134.—610, 

Diputación provincial 
En el anuncio do subasta para oontra» 

tar oí suministro de garb tnzos & los e s 
tablecimientos d«i Beneficencia de esta 
Corporaoión, pub loado en el B O L E T I S 

O F I C I A L , del día 12 del aotual , se dios 
equivocadamente en la oon lioión 1 . a : oa 
so 11 del ar t . 8 ° ¡ debiendo deoir oaso 12. 

^/untanitentos 

último, maniiiesta sin justificarlo, que la | Gobernador, Conde de San Luis. =E1 I n -
oíroulaoión de trenes entre Almoróx y " 
Villa del Prado estaba suspendida oon 
anterioridad al aooidente, y que por t a n 
to, no produjo perjuicio ninguno al ser
vicio púb ico , toda vez quo no originó r e 
traso de trenes, ni la menor desgraoia 
personal; alegando además, que la ca ída 
oourrió en nn punto de trasbordo, en 
donde ya estaba la vía in terceptada, r e 
conociendo que la oansa del aooidente 
fué un desouldo personal, y terminando 
oon 1 > súoMoa de que no se impusiera p e 
nalidad a 'guna por la f t l ta que dio m a r 
gen & la formación del expediente: 

Resultando que la Comisión provincial, 
aceptando el hecho de qua no se in te
rrumpió el servicio de exolotaoión, p r o 
puso en su informe de 2 de Julio último, 
que no se impusiera la penalidad, r e 
presentada por la imposición da la m u l 
ta de 1.0X) pesetas: 

Considerando ju ; aun ouando la Com
pañía no justifloa en debí ia fjrma que la 
suspensión de serviolo de t renes , fuera 
anterior al accidente, existe un indioio, 
pa ra suponer la verdad de tal heoho, 
toda vez que indu lab 'emeote la via es ta
ba interceptada oon motivo de las obras 
de recomposición del puante de Val
deamos: 

Considerando que la circunstancia a n 
terior no puede, sin embargo , eximir de 
responsabilidad A ta Compañía, consti tu
yendo á lo sumo una atenuanto suscep
tible de ser tenida en ouenta en la ltnpo 
sioióp de penal idad: 

Consideranio que el aooidente se pro
dujo por abandono y desouiio del ma
quinista y f >gonero de ia locomotora, nú
mero 5, y que oon arreglo á las Reales 
órdenes de 6 de Mayo de 1392 y 31 de 
Octubre de 1901, la Compañía es respon
sable subsidiariamente d é l a s faltas oo • 
metidas por sus empleados : 

Vistas las dÍ8posioiones legales prece
dentes, los ar ts . 12 y 29 de la ley de Po
licía de ferrooarrües, los 150 y 166 del 
Regíameoto para su ejeouoióo y la Real 
orden de 9 de Agosto de 1901, sobre im-

Batres 
El proyeoto de presupuesto raunioipal 

ordinario de esta villa para el añ¿ de 
1906, se halla terminado y expuesto al 
púbüoo en la Secretaria de este A y u n t a 
miento, por término d ; quince días, oon 
el fin de oir reolamaoiooes. 

Batros 15 de Octubre de 1905 = El Al -
oalde, Tomás Pompa. 

133 - 4 9 3 . 

La matr icula de subsidio industrial de 
esta villa formada para el próximo año 
de 1906, se halla expu- ' su al público eu 
la Seoretaria del Ayuntamiento, por t é r 
mino de quinos d í a a , oon el ñu de oir r e 
damaciones ; pasado dicho plazo no se 
admit ida n inguna . 

B ttres 16 de Octubre de 1905.=>E1 A l 
calde, Tomás Pompa. 

133.—490. 

C a r a b i n c h e l A l t o 

D. Antonio Rodrigaez Storistán, Aloal -
de oonstituoiooal de esta villa. 

Hago saber: Qae la cobranza del r e 
partimiento fórmalo para los gastos q u e 
ooaslone el Registro fiscal de edificios y 
solares de e3te término, ten I rá lugar en 
esta población los dias 26, 27 y 23 del 
aotual , por el Rjoaudalor D. Vicente 

posloióo de oorreotlvos á laa empresas | Morales, on el Salón de sesiones de l 
ferroviarias, ha resusito, de oonformidad j Ayuntamiento, desde las nueve de la 
oon la propuesta de la Comisión provin- ] mañana á la una de la ta rde , de los d i a l 
oial, imponer á la Comp*flia del ferrooa- ] indicados. 
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En B U consecuencia, invito á loa con

t r ibuyentes por el expresado concepto á 
que verifiquen en dicho plazo el pago de 
ros respectivas cuotas, pues de lo con

t rar io , incurrirán en les apremios que 
determina la instrucción vigente. 

Dado en C.r ib^nchol Alto á 20 de Oc

tnbre de 1H05 =Antoo io Rodríguez. 
134.—526. 

Campo Real 
Extracto de les acuerdos adoptados por el 

A} U N tan* iento j Junta municipal durante 
el tercer tr.mrstre del corriente año, apro
bado en seeiÓQ de 8 del actual. 

Sesión extraordinaria del dia 2 de Julio 
Queda aprobada el Acta anterior. 
Se acordó convocar á la Junta mu

nicipal para el domingo \ róximo y 
hora de las ditz de su mañana, á ñu 
de discutir y 3prebar definitivamente 
el contrato con el Farmacéutico ti
tular. 

Aprobar el ex'raeto de las sesiones 
celebradas en el trimestre anterior 
para su publicación en el HOLETIN OFI

C I A L de la provincia. 
Dia 9 

Se aprobó el Acta anterior. 
Se acuerda anunciar por echo días 

la vacante de la plaza do Sepulturero, 
por renuncia del que la desempeñaba. 

Dia 16 
Se aprobó el Acta anterior. 
Se acordó que los servicios del Se

pulterero, se efectúen por cuenta del 
Ayuntamiento, en virtud do no haber
se presentada uirguna soli itud para 
el desempeño de dicho cargo. 

Que se notifique á ios cuentadantes 
de los años de 1G03 y 11)04, el conte
nido de la circular del Excmo. Sr.Go
bernador civil de la provincia, fecha 
5 de los corriente?, inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL uúm. 1 6 5 . 

Nombrar t u C» misión á los señores 
Alcalde y S creta rio para gestionar 
asuntos del Municipio en la capital, 
cuyes gastos.se satufarán con cargo 
al capítulo I, art. 8.° del vigente pre
supuesto. 

Dia 23 
Quedó aprobada el Acta anterior. 
Se adrdó suspender 1̂ señalamien

to de familias (>< bres pira el disfrute 
de medicamentos hasta tanto que por 
la Junta de Gbiemo y Patronato de 
Farmacéuticos titulares, so remita la 
tarifa que se halla confeccionando, 
conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 18 do Abril último y que ha 
de regir desde 1.° de Enero del año 
próximo. 

Que se imponga y haga efectiva la 
multa al Concejal D. Sebastián Pare
des, por falta de asistencia á las sesio
nes, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 93 de la vigente Ley muni
cipal. 

Día 30 
Se aprobó el Acta anterior. 
A propuesta del Concejal D. T")ribio 

Ruiz, se acuerda que por la Secretaría 
se expida una relación de los deudo
res al Munictpio, | or todos conceptos 
para su recau iación, por el procedi
miento á que haya lug.tr. 

Comisiouar al auxiliar de la Secre
taría D. Eulogio Gouzál'Z, para hacer 
el ingresa en Caja do los reclutas del 
actual Reemplaz », el día 1.° de Agosto, 
en la capital de la Z >ua (Alcalá de 
Henares), ab landó le las dietas de 
costumbre. 

Admitir la renuncia á D. Toribb 
Ruiz, del caig» de 1\ nieute Alcalde y 
Concejal de est • Ayuntamiento por ser 
incompatible con el de Fiscal muuici
pal para que ha sido nombrado. 

Quo se satisfagan la* obligaciones 
del Prestípu^sio correspondiente al 
mes de la lecia. 

Dia 6 de Agosto de 190o 
Quedó aprobada el Acta anterior. 
Acuerdan se instruya expediente y 

notifique á los deudores al Municipio 
que aparecen en la relación expedida 
pur la Secretaría, que si en el plazo de 
ocho días no satisfacen sus descubier
tos, se proceierá á la recaudación jwr 
la vía de apremio. 

Que en tanto no justifique el Médi
co titular D. Francisco de Ddarea, el 
estado delicado de su salu i que alega 
para presentar su dimisión, no sea 
esta admitida, comunicándose así al 
interesado á los eftetos ulteriores. 

Dia 13 
Se aprobó el Acta anterior. 
Se acordó admitir la renuncia pre

sentada por el Mélico titular, dándose 
cumplimiento á lo dispuesto en el ca
pítulo IV del Reglamento de 11 de Oc
tubre del año último, anunciándose la 
vacaute por quince días, y nombrando 
para que desempeñe la plaza interina
mente á D. Rodrigo Moler, titular Je 
Valililecha, con la misma dotación con
signada en el presupuesto, comuni
cándose así á los respectivos intere
sados. 

Que se adquiera por cuenta de este 
Municipio 100 cuartones con destino al 
cercado de plaza para la fiesta de no
villos que se ha de celebrar en el co
rriente año. 

Comisionar á los Sres. Alcalde y Se
cretario del Ayuntamiento y contribu
yente D. Mariano León, para contra
tar la corrida de novillos del año ac
tual abonándoles los gastos correspon
dientes. 

Dar las gracias á los vecinos de la 
calle de Morata por la donación é 
instalación de un farol para el alum
brado público, suministrando este Mu
nicipio el petróleo que uecesite. 

Dia 20 
Quedó aprobada el Acta anterior. 
Que por el Sr. Alcalde se ordene la 

ejecución do las obras de reparación 
en el local Escuela de niños y Cárcel 
de esta villa, con arreglo á las respec
tivas consignaciones del vigente Pre
supuesto. • 

Dia 27 
Se aprobó el Acta anterior. 
Lo fué asimismo el proyecto de pre

supuesto municipal ordinario para el 
próximo año de 1906, presentado por 
la Comisión de Hacienda. • 

Qiedó asimismo aprobado el contra
to para la corrida de novillos celebra
do por la Comisión nombrada al efecto 
en la sesióu anterior. 

Que por los cuentadantes se satisfa
gan las obligaciones del presupuesto 
correspondiente al mes de la fecha. 

Dia 3 de Septiembre 
Quedó aprobada el Acta anterior. 
Que habiendo resultado absuelto 

este Municipio, por sentencia facha 3 
de Julio último en la demanda enta
bla la por D. Francisco de Miguel Fer
nán iez, vecino de Madrid, los gastos y 
costas causadas por el Procurador y 
Abogado, y que han sido satisfecha?, 
se haga efectivo el reintegro por el 
Alcalde y Concjalea quo autorizaron 
la liquidación del descubierto objeto 
de dicha reclamación, en sesión de 5 
de Marzo de 1897, y de no veriflear
lose proceda ejecutivamente contra los 
mismos. 

Que se aplace la apertura de la Es
cuela de niñas hasta que por el señor 
Alcalde se proporcione un local en 
mejores condiciones que el destinado 
actualmente para dicha clase. 

Que para conceder la licencia á que 
se refiere el art. 44 de las Ordenanzas 
municipales, se impenga el arbitrio 
de cinco pesetas á todo el que acom

pañe .1 caballo al encierro de los no
villos, cuya corrida so ha de celebrar 
en el mes actual. 

Papel de multas municipalos &Р 

tando al Ayuutamieuto para fijar fo" 
pos y condiciones délas respectiva»

8 

bastas, pudiendo optar entre el arri*
11

" 
Dia 10 

A causa de celebrarse en este día la ¡ cuenta de! municipio, incíuyend
 1 

elección de Dipútalos á C)rtes, uo ha
 1 

podido teuer lugar la revisión ordi
naria. 

Dia 17 
8 0 aprobó el Acta anterior sin asun

to alguno de que tratar en esta s e 
sióu. 

Dia 24 
Quedó aprobada el Acta anterior. 
Autorizar al Sr. Alcalde, para que 

de conformidad con lo acordado por el 
Ayuntamiento en sesióu de 3 de los 
corrientes, y por la Junta local de pri
mera enseñauza, en 15 de los mismos, 
verifique el arriendo del local Escuela 
de niñas y habitación de la Profesora, 
por cinco años, y precio de 200 pese
tas cada uno, obligándose á satisfacer 
las obras de reparación necesaria por 
mitad entre el Municipio y el Propie
tario, y obligándose á dejar el edi
ficio en el estado en que se encuentra. 

Que no existiendo fondos pertene
cientes al Pósito municipal, se sus
peuda el anuncio de repartimiento y 
distribución á los vecinos hasta reali
zar el ingreso de la cantidad corres
pondiente. 

Se aprobó la cuenta de gastos ori
ginados con motivo de la corrida de 
novillos celebrada en 17 del actual, 
importante 1.494 pesetas y 30 cén
timos. 

Junta municipal 
Dia 9 de Julio 

Quedó aprobada el Acta anterior. 
Se acordaron y fijaron las condicio

nes del contrato con el Farmacéutico 
titular, con entera sujeción al Regla
mento de 14doFebrerodel corriente año 
y á la vigente Inslrucción de Sanidad, 
por tiempo indefinido, con el sueldo 
anual en concepto de residencia como 
titular, de 550 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos, y de 125 pesetas 
anuales, por el suministro de medica
mentos hasta 20 familias pobres, como 
máxiraun, que habrá de designar el 
Ayuntamiento, como así Moa, á los 
huérfanos p >bre9, expósitos que se 
laclan eu la población, pobres tran
seúntes y Guardia Civil del puesto de 
esta villa y sus familias. 

Dia 21 de Septiembre 
Se aprobó el Ata anterior. 
Para cubrir las atenciones del Pre

supuesto ordinario del próximo añ > de 
1906, y de conformidad con lo dis
puesto en el título 4.°, capítulo I, de 
la vigente ley municipal. 

Se acordó imponer sobre las cuotas 
déla contribución Territorial, Urbana 
ó Industrial, el recargo del 16 por 100 
con destino al pago de obligaciones 
del personal y.material de Instrucción 
primaria, y el 120 por 100 sobre Con
sumos para atenciones municipales, 
no gravando con recargo alguno el 
impuesto de las cédulas personales y 
carruajes de lujo. 

Que para el año expresado de 1906, 
se ostablezcau así mismo los arbitrios 
sobre los Puestos públicos ambulantes: 

Derechos de degüello de reses y ca
sa Matadero. 

Puestos en la plaza del Mercado. 
Pesas y Medidas. 
Aprovechamiento de aguas sobran

tes de la fuente pública para el riego 
de los Huertos. 

Licencias para construcciones y re
paraciones en la parte exterior de Edi
ficios. 

Certificaciones de documentos mu
nicipales. 

do ó la Administración municipal 
cuenta del municipio, incluyendo^ 
dicho presupes'.o l i s cantidades ( I!

Q 

aproxima lameute so calculan han d 
producir dichos arbitrios. 

Que en el caso de que los arbitrio 
y recursos anteriormeuto relaciónala 
no fueren suficientes á cubrir los ta? 
.tos del referido preso nues'o, se coa* 
voque nuevtalento á esta Junta par¡ 
acordar lo que procela. 

En cumplimiento á lo mandado en el 
artículo 258 del Reglam uto do COQÜ 
sumos y enterados de los cupos señal 
la losa esta población publicados en el 
BoLttTiN OFICIAL do la po>vincia nú
mero 201 del 23 de Agosto último' 
como así bien d e la circular inserta en* 
dicho periódico oficial núm. 209 f 9 c n i 

1.° de los corrientes, previa discusión 
y de uuauimidad acuerdan adoptar y 
establecer el medio de Administración 
municipal de todas las especies para 
cubrir el encabezamiento de Consumos 
durante el próximo año natural de 
1906, con el gravamen ó recargo del 
120 por 100 para cubrir las atenciones 
de este Municipio á excepciónde la 
Sal. 

Que se remita copia certificada del 
anterior particular al Sr. Administra
dor de Hacienda de la provincia,según 
está preveni lo. 

Y para que conste, on cumplimiento 
y á los efectos del art. 10¿ de la vi
gente ley Municipal, expido la pre
sente, visada y sellada por el Sr. Al
calde, en Campo Real, á 7 de Octubre 
de 1905, de que certifico —V.° B.°=:E1 
Alcalde, Braulio Vega.=El Secretario, 
Grego. io López. 

128.420. 

Navalajramella 
Las l istas cobnttorias de la riqueza 

uib ' ina de esta villa, para el afio de 
1906, se hallan formadas y expuestas al 
públioo en la Secretaría da e3te Ayun

tamiento, por espacio de ooho días, para 
oír reclamaciones, sobre errores aritmé

ticos ó de copia; pasado que sea dioba 
plazo, no se admitirá ninguna. 

Navalagamel la a 17 de Ootubre de 
1905.=El Aloalde, Luoio Hernández. 

134.—520. 

Pelayos 
Formado por el Ayuntamiento y J Q O ^ 

de A900Í&I03 el pliego de con iioiones pa

ra e! arriendo del arbitrio munioipal de 
pesos y medidas, se haoe saber por m«

dio del presente anuncio, conforme a lo 
dispuesto en el art 29 de la Instraooloo 
de 24 de Eaero de 19J5, que durante •* 
plazo de diez días , oontados desde la in

serción en el BOLETIX OFICIAL, se admiti

rán las reolamiotooes q a e se formóle0 

contra el ín i ioado pliego. 
Pelayos A 19 de Octubre de 190ó.=»B*' 

aillo Mart in . 
134 . 5J2 . 

Rivas y Vacia Madrid 
Se encuentran terminadas y e x p o e í t * 

al publico en la Secretaría de este A ^ o 0 

tamiento, por término de ooho di* » 
el íln de oir reolamaoiones, las H*1*9 

bratorlas , para la oontrlbao'ón de sr 
n a , en el próximo año de 1906. ^ 

Lo q u e se hace público a lo» e f 

Oportunos. tft, 
R . b a s y Vacia Madrid 16 de Wi 

de l 9 0 5 . = E t A'oalde, Cleto Casoajar • 
El Secretario, José Urosas. 

1 3 3 . — * 9 6 , 

Tal amanea 
al P*" 

Se halla terminada y expuesta> * ^ 
blico en la Seoretaria de este 
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c i e n t o , por término de quince días, la 
matrícu 'a de contribución Industrial y 
de Comercio, pi>ra el pióx : mo *fio de l906 
con el fin de oir redamaciones , pues t r a s 

currido que sea dicho p!azo, no se a ten

derá ninguna. 
Lo qne se hece público por medio del 

presente anuncio para general conoci

miento. 
Talamanoa á 12 de Octubre de 1905.= 

jjl Alcalde, Vicente Soria. 
1 3 3 .  4 8 9 . 

Titulcia 
Terminfldas las listas cobratorias de 

edificios y solares de esta villa para el 
gflo próximo do 1906, quedan expuestas 
al público en la Secretarla* del A y u n t a 

miento de la m i 6 m a por término de ocho 
días, contados desde el de 6U inserción 
en el B O I E T I X OFICIAL de la provinoia, en 
cuyo plazo serán admitidas las reclama

ciones que se presenten contra errores 
aritméticos y de copia tan solo, pasado 
el cual no serán admit idas. 

Titulcia 12 de Ootubre de 1905. = EI 
Aloalde, Vidal García . 

133.—494. 
ValdelagTina 

Se encuentra terminada y expuesta a) 
público en la Secretaria de esto Ayunta  j 
miento, por té imico. de quince días , la 
matricula Industria 1 de esta villa, para el 
próximo año de 1906, con el fin do que 
la misma pueda ser examinada por las 
personas que en ello tengan interés y 
presentar durante dicho plazo las recla

maciones que crean jUBtas contra I a 

misma. 
Valdelag'una 15 de Ootubre de 1905.= 

£1 Aloalde, Furiucso Martínez. 

1 3 3 .  4 9 1 . 

V a l d e m o r i l l o 
Bin perjuioio de lo que resuelva la. Su

perioridad, el día 4 de Noviembre próxi 

mo, & las once de ln mafiana, tendrá lu

gar en la Casa Consistorial de esta villa, 
la subasta por pujas á la llana para el 
arriendo á venta libre de los derechos de 
las especies de Consumos.sal y a'coholcs, 
correspondientes á esta villa y 6U té rmi

no para el próximo «fio de 1906, bajo el 
tipo de 14.1U pesetas, 70 céntimos, Im

porte de los derechos y recargos autori

zados y bajo las demás oondioiones que 
constan en el pliego que se halla de ma

nifiesto enla Secretaría de este Ayun ta 

miento. 

Valdemorillo 16 de Octubre de 1905.= 
® Aloalde, V. González. 

133.—492. 
Valdemoro 

El proyecto de presupuesto municipal 
0 r diñar lo de este Ayuntamiento, formado 
P*ra e i p r 0 x ¡ m o ejercicio de 19C6, queda 
t x P u e e t o al púbüeo en la Secretarla del 

0 1 i«mo, por té tm no de quince días, para 
o l r reolamacions. 

Valdemoro 16 de Octubre de 1905.=* 
*1 Alcalde, J o t e Kodrlgutz Alonso. 

134.—613. 
V a H i l e c h a 

f o r m a d a s las listas de la contribución 
edificios y solares de este término mu

^jpal, p a r a e j p Í O X | m o „fl 0 de 1906. se 
"»n expuestas al túblloo en la Secre

* de este Ayuntamiento por lérmino 
Qft ochft AI • 

«u oías, para que puedan ser ex<

i e ^ admitir las reclamaciones que 
presenten sobre ertores aritméticos y 

l e copia. 

A u a , l d i l e c h f l de Octubre de 1905.=E1 
* e i Crispólo Benito. 

133 . 496 . 

Administración de Hacienda 
do la provinoia do Madrid 

Negoc iado de Carruajes de Lujo 
CIRCULAR 

Esta Administración recuerda á todos 
los poseedores de carruajes de lujo, que 
Begún dispene el ar t . 19 del Reglamento 
d e 28 de Sept iembre de 1889, diotando 
para la administración, investigación y 
oebranza del impuesto sobre dichos ca_ 
r ruajes , y el ar t . 6.° del Real decreto de 
4 de Eneto de 1900, sobre adaptación de 
documentos cobratorios al afio natural , la 
obligación que tienen do presentar en es

t a oficina, dentro de la segunda quinoe

na del mes actual , los que residen en la 
capital y á los Alcaldes respeotivos, los 
d e los pueblos, relación duplida de todos 
los que posean, expresando los pormeno

res siguientes: 
A. El número de carruaje s que po

sean. 
B. La denominación ó oíase de los 

miBraos. 

C. El número de caballerías que t en

gan pera el ar ras t re . 
D. El pueblo, calle y número en que 

está situada la cooliera y cuadra. 
El duplloado de esta relación será d e 

vuelto al que la suscriba, con una nota 
en que conste la íechade presentación,que 
autor izará esta oficina ó la Aloaldía r e s 

i 
peot iva , estampando el sello correspon

d ien te , i 
Do la regular idad oon que los contr ibu

yentes de es;a provincia vienen cum

pliendo los deberes que las Leyes les Im. 
ponen, espera confiadamente esta ofici

na, que no será ncoesarlo apelar á medi

das coercitivas, por la no obsoí v a n ó l a 
de las prescripciones que regulan el r e 

ferido Impuesto. 
Al propio tiempo esta Administración 

recuerda á todos los Sres. Alcaldes cons

titucionales de la provinoia, la obligación 
q u e tienen de remitir á esta oficina en la 
primera decena del mes de Noviembre 
próximo, oopia oertifioada del acuerdo 
dictado por la Corporación munioipal pa

ra determinar el tanto por ciento con que 
h a y a n resuelto recargar el impuesto so

bre oarruajes de lujo, para el afio de 
1906, dentro del máximun señalado por 
el art . i . ° del citado Reglamento y con

forme él art . 21, párrafo 1.* y 2.° 
Los padrones que* formen los Alcaldes 

con vista de la relaoión á que se refiere 
el art . 19, habrán de estar terminados 
precisamente dentro de los diez pr ime

roa dias del mes de Noviembre próximo, 
'extendiéndose en papel del sello corres

pondiente, en armonía oon lo que dispo

ne la Ley del Timbre del Estado; á dicho 
Padrón se acompafiará copia en papel del 
sello de O'10 céntimos, remitiéndolos á 
esta oficina, con listas cobratorias, en los 
veinte primeros días de Noviembre pró 

ximo, para 6U examen y aprobaoión. 
En aquilas locttiidades en que no exis

tan oarruajes nicaballet íassujetas,alpago 
de este impuesto, se expedirá y remitirá 
certificación en que se haga constar di

cho extremo. 
La oficina de mi cargo confía que en 

cumplimiento de las disposiciones con

signadas en el aludido Reglamento, todos 
los Sres. A'caldes remitirán los documen

tos que se interesan, exacta y oportuna

mente sin dar lugar a medidas coerci

tivas. 
Madrid 12 de Octubre de 1905.=El 

Adminis t rador de Hacienda, José K. Se

daño. 

Delegación de Hacienda 
da la prov inc i a de Madrid 

El I 'mo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de Haolenda, dice con fecha 21 
de Septiembre último á esta Delegación 
lo siguiente: 

<Ei Exorno. Sr. Ministro d e Hacienda , 
dice con fecha de hoy á esta Subsecreta
r io lo siguiente: l imo. Sr.: Parn el estu
dio de la reforma arancelar ia á que este 
Ministerio viene dedicándose, se h .n e x a 
minado las inf .rmaciones remit idas, las 
peticiones formuladas y los trabajos p r e 
parados por la J u n t a de Áranosles y Va
loraciones; resultando del análisis de tan 
valiosos datos, que en ' a gran mayoría de 
los casos las personas y Corporaciones 
que i i . i ' n a . i i ó que r e d a m a n protección 
para detoriuiua 1 m«üufao'uras, han 
omitido consignar en su3 escritos el coste 
de producclóu de aquel las . 

Este dato es esenoialisimo para g r a 
dua r la protecoión arancelar la que con
v e r g a señalar a los diferentes ar ' Ionios 
que hayan de gozar de aquel beneficio, y 
en su consecuencia. S. M. el Rey 
(Q. D. G.), se ha servido mandar : 

1.° Que se invite á los produotores y 
fabricantes españoles y á los par t iculares 
y Sociedades que se ooupen eo la refor
ma arancelar la , para que autes de la con
olusióu ael próx imo mes de Ootubre, r e 
mitan á esta Subseoretaria los datos r e 
ferentes al oeste de producolón en Esp«
fia de a q u e h a s tnanufaqmras que les in

teresen, para qne dichos datos puedan 
tenerse en cuenta en los estudios que es 
te Ministerio realiza. 

2 o Que para lograr que esto* trabajos 
surtan los efectos conveniente*, es neoe
Bario que su expongan detal ladamente 
consignando con separaoión: 

(а) Cantidad, coste á pie de fábrioa y 
origen de las materias empleadas en la 
fabricación, consignando si tiene venta
jas ó desventajas la adquisición de las 
nacionales sobre las extranjeras , y por 
qué oausas. 

(б) Coste do la mano de obra necesa
ria para la píoduoción indicando el nú
mero de obreros y oapataces empleados, 
y sus jornales ó su remuneración, si el 
trabajo se hace á destajo, y los gastos 
que representa la dirección y vlgllanota 
de los t a l e r ea . 

(c) Capital fijo y finante empleado en 
la Industria ó labor de que se t rata, valor 
de la maquinar ía , terrenos y edificios ex 
plotados, amortización que se conoeptúa 
necesaria y gastos generales de la indus
tr ia ó cultivos. 

{(i) Cifras de produooión de los a r 
tículos elaborados ú obtenidos, su coste 
á pie de fábrioa ó en el sitio de la pro
ducoión, por unidad de caento, peso ó 
medida, precios de venta, plazos para los 
pagos y deBonentos, &; y 

(e) Cualquiera* otra notioia que la 
ilustraoión de les firmantes estime nece
saria para la más perfecta inteligencia 
del asunto. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Lo que de la 
propia Real orden oomuntoada por el ex
presado sefior Ministro t ranscribo, á 
V. 3 . para su conocimiento y con objeto 
de que se sirva interesar la ioserc ón de 
la disposición preinserta en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia.» 

Lo que se hace público por el presente 
anunoio para oonooimlento d e aquellos á 
quienes puede interesar el conocimiento 
de la soberana dlsposloión preinser ta . 

Madrid 12 de Ootubre de 1905.=El De
legado de Haolenda, Regioo Escalera . 

Abogacía del Estalo 
en la Delegación de Hacienda de Madrid 

Ignorándose el domioilio do los contri
buyentes por el impuesto de Derechos 
reales y transmisión de bienes interesa
dos en las liquidaciones nú naros 12 479 
al 12 484 inclusives, del corriente afio, 
por el presente se lea notifloa para que 
ingresen en el Tesoro público las cuotas 
correspondientes, giradas por extinción 
del usufruoto que venia disfrutando don 
J u a n Díaz Vázquez, en los bienes here 
dados d e su tía dofia Olalla Correa. 

Doña P*tra Correa, y dos hetmanes 
sat isfarán 196 48 pesetas. 

D. Manuel López Correa y t res her 
manos sa t i s f i rán 195'3 pesetas. 

Dofia Florentina C o r r e a satisfará 
312'4 pesetas. 

Dofla Dolores López Correa satisfará 
47*7 pesetas . 

Dofia Dolores Díaz López sat isfará 
84'43 Desetas . 

Madrid 14 de .Ootubre de 1905.= El 
Abogado del Estado, Benigno de L e m a . 

Sociedad iz Autores españoles 
Relavan de los representantes de esta 

Sociedad en la provincia de Madrid, 
que se publica en él BOLETÍN CKICIAL 
de la provincia, en consonancia con lo 
prevenido en la disposición 3.

a de la 
Real orden del Ministerio de Fomen
to, fecha 27 de Junio ae 1896. 
Pozuelo d e Alarcón.—D. Ángel Vega 

Fernández . 
Miradores d e la Sierra .—D. Marcella

no Arroyo. 
Cuatro Caminos.— D. Francisco Se

rrano. 

Guadar rama .—D. Salvador Ortlz. 
Madrid 29 de Septiembre d e 1905.=E1 

Direotor Gerente, según nombramiento 
publioado en la Gaceta de Madrid, feoha 
27 de Septiembre d e 1904.=Emilio Pas 

tor . 

Providencias jucidialea 

Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Luis González de la Quintana, Ofi

cial de Sala de la Audiencia Territorial 
( . " Madrid. 

Certifico: Que por la Sala primera de 
ja misma, se ha dictado la Sentenoia cu 

yo encabezamiento y parte dispositiva 
dice asi: 

Sentencia número ciento cuarenta y 
осЛо.—En la v U a y corte de Madrid á 4 
de Ootubre da 1905. En loe autos oiviles 
declarativos de menor cuantía proceden

tes del Juzgado de primera instancia del 
partido de Arévato, ante nos penden se

guidos entre partes; de una como deman

dante y apelante , dofia Petra Gonzáles 
Collado, dedicada á sus labores, veoina 
de Sinlabajos, representada por el Pro

curador D. J u a n Pascual García, y de

fendida por el Letrado D. Miguel Marín, 
y de otra como demandada y apelada los 
Estrados del Tribunal , por la rebeldía de 
D. Felipe Esteve Figueroa, como marido 
de dofia Eladia Bosque Alba, veoino3 de 
Madrigal y los que se orean herederos 
instituidos por los finados D. Fermin Al

varez García y su esposa dofia Franoisca 
de Alba Beoerril, vecinos que fueron de 
Cabezas del Pozo, sobre pago de oan

t idad . 
Fallamos'. Que debemos confirmar y 

oonfirmamos oon expresa imposición de 
las costas de esta segunda iosunoia á la 
parte apelante la repetida Sentenoia ¿pe . 
lada, por la que se absolvió á Fe ¡pe Es

teve Figueroa, oomo marido de Eladia 
Bosque de Alba y demás demandados , de 
la redamac ión contra ella deducida por 
Petra González Collado, a quien Impuso 
todas las costas y pasen las aotnaoiones 
al Ministerio fiscal, para que en su vista 
pida lo que estime prooedeu'.e. Asi por 
esta nuestra Sentencia, que á mki de no

tifioaree en Estrados y de hacerse notoria 
por edictos, se publioará su cabeza y p a r . 
te dispositiva en el B O L E T I X O K I C I A L de 
la provincia y Diario de Avisos de Ma

drid, por la rebeldía de Felipe Esteve 
Figueroa, como marido de Eladia Bosque 
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Âlba y de loa que se orean herederos ins* 
tha i lus por los finados D. Fermin Alva

rez Garcia y su espusa doña Franoisoa 
de Âlba Becerril , veoicos que fueron de 
Cabezas del Pozo, lo pronnnc iamc3 , man

damos y firmamos = Amoi io Martínez 
Lage. = Luis Ponoe de L^ón. = J o * é Aguí • 
lera Me éndez. = T o m á s Domínguez.=» 
Baenaven ta ra Muñoz, 

L a precedente Sentencia, faé leída y 
publicada por el Magistrado ponente don 
Tomás Domínguez, en el dia de su fecha. 

Y para que conste y tenga efecto su 
pablioaoión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provínola, en oumplimtento de lo man

dado, expido la presente que firmo en 
Madrid à 11 de Octubre de 1905. = L u i s 
González de la Quintana. 

1 3 3 .  4 9 8 . 

J u z g a d o s de p r i m e r a i n s t a n c i a 

BUENAVISTA 
En vir tud de providenoia dictada en 

siete y diez y seis delao:ual , por el señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavlsta de esta corte, en !o3 autos se 
guidos por don Jesús García Sacristán, 
como oesionario de D. Braulio Navarro , 
en oonoepto de representante desu esposa 
D.* Águeda Rodrigo, oontra D. Antonio 
Sacr is tán , sobre pago de pesetas,se sacan 
á públloa subasta por primera vez, y 
término de veinte días, las fincas siguien

tes: 
Uu so'ar que es par te del señalado oon 

el número diez, de los catorce, en que se 
dividió la manzana tresolentos once, pro 

cedentes del Estado, situado en las afue

ras de la Puerta de Aloalá, á la izquierda 
de la oarretera de Aragón de esta oorte: 
tiene la f aohada á la oalle de D. Ramón 
de la Cruz, en una línea de treoe metros, 
veinticinco centímetros, ó sean, c u a r e n 

ta y siete píes, oinouenta y tres décimos; 
l inda por la izquierda con parte del so

lar númerodiez.propiodelos herederos de 
don Esteban Samanlego, en una línea de 
veintisiete metros; por la dereoha con el 
solar número nueve, en l inea igual á la 
anterior, y por el testero con solar n ú 

mero dooe, propio de 1).* Sixta Caballero, 
en l inea de igual longitud que la facha

da, conteniendo una supeifloie total de 
trescientos cinouenta y siete metros, se

tenta y oinoo centu ie t ros , equivalentes 
i cuatro mil seiscientos siete pies , y dos 
déolmos cuadrados. 

Otro solar, situado en término de esta 
oorte y su barrio de la Prospe r ida l , oon 
fachada & la oalle del General Zabala , 
antes solo Zabala; l inda al Este oon d i 

cha oalle del General Zabala , en Iniea de 
t reinta y tres pies; al Norte en linea de 
sesenta pies, con terreno de D. Manuel 
Zabala, al Oeste en linea de t reinta y 
tres pies, oon terreno de D. Msnuel Ló

pez, y al Sur en línea de sesenta pies, con 
solar de D. Antonio Monedero y Moratl

11a; las expresadas líneas forman la figu

ra de un paratelógramo, que medido geo

métr icamente , oomprende una superficie 
de ciento oinouenta y t res metros sete

cientos veintisiete milímetros cuadrados, 
e q u i v a ' e o t e 3 á mil novecientos oohenta 
pies, también cuadrados. 

En el solar descrito se halla construida 
una casa de dos cuerpos oon varias de

pendencias adosadas á su faobada de la 
oalle del General' Zabala, por la que se la 
señala con el número ouatro, la que ocu

pa una supeifloie de cuarenta y nueve 
metros cua irados, hallándose el resto 
destinado á jardin y corral. 

Cuyo aoto, que se anunoia por el pre

sente, se insertará en los periódicos ofi

ciales, tendrá lugar el día diez y siete de 
Noviembre próximo á las dos y media de 
su la rde en la Sala audiencia de este 
Jozgado, sito en U calle del General Cas

taños, nóuiuTO uno, previniéndose á los 
lioitadores: 

1.° Que el tipo porque dichas dos fia

cas salen á subast i es el de quince mil 
p e s e t A S , cantidad estipulad i p i r a ambas 
á tal efecto en la escri tura origen del 
juiofo. 

2.° No se admitirán posturas que no 
oubran las dos tero i ras partes de este 
t ipo. 

3.° Para tomar parte en la subasta , 
deberán los lioitadores consignar previa

mente sobre la mesa del J u i g a d o ó Caja 
de Depósitos, el diez por oiento de las 
quince mil pesetas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos y 

4.° Que los títu'os de propiedad su

plidos por certifloaoión ' le' Registro, es

tarán de manifiesto en Escr ib in ía para 
que puedan ser examinador por los lioi

tadores, que deberán conformarse con 
ellos sin derecho á ex 'g i r otros. 

Dado en M a d r i d á diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos oinoo =Ma 
nuel del Vahe = El Escribano, P. H. E r 

nesto Calderón. =.Rubricados. V.° B.° = 
El Sr. Juez, Manuel del Val le .= El E s 

cribano, P. H., Ernesto Calderón. 
101.—P. 

INCLUSA 
En virtud de providenoia diotada en 30 

de Septiembre último, por el Sr. Juez do 
primera instancia del distrito de la Inolu

s* de esta corte, en autos sobre teroería 
do preferencia, promovidos por D. Nioo

medes Rioja y Miguel, contra D.* Ana y 
doña Leonor Canalejas y Morayta, y don 
José Ossorio y Heredia, Conde de la Cor 
zan i, se Confiere t ras 'ado de la demanda 
y se emplaza por medio de la presente á 
dicho demandado D. José Ossorio y II J 

redia, Conde de la Corzana, ouyo aotual 
domici io se ignora, para que dentro del 
término de veinte días, oonteste dioha 
demanda . 

Madrid 5 de Octubre de 1 9 0 5 . = E 1 E j 

cribano, P. II. Manuel Zarandie ta . 

floarlo, les parará el perjuiolo á que haya 
logar en dsrecbo. 

Madrid 2 de Octubre de 1905 = V . ° B.° 
= Raocés. = Ei Secretarlo, Licenciado, 
Mario S a r r a u c ó . 

120.—260. 

En vir 'ud de providenoia del S r . J u e z 
munioipai.dt'l distrito de Boenavfs'a de 
es'a corte, por H presente se o i n , 1 ama 
y emplaza á Joaquina Pesega E n t r a 
da, que d¡jo vivir en la oalle de Mesón de 
Paredes , iiúm. 31, y ouyo paradero en la 
aotolidad se ignora, para que en el té r 
mino de nueve dias oomparezca en dioho 
Juzgado , sito en 'a oalle de Belén, n ú 
c W o 2. pi o secundo, á cumplir la peca 
que le ha 6i<in impuesta en el juioio de 
taitas núm. 508 que pende en este J ú z 
g a l o por desobediencia; aperc ib ida 'que , 
de no ve rdea r lo , la parará el perjuicio á 
que hay* lugar en dereoho. 

Madrid 2 de O J t n b r e de 1905.=V.° B.° 
= Rinoés=El Secretario, Licenciado, Ma
rio Sarra tacó. 

121—283. 

= R a n c é s . = E l Seoretario, Licenciado Ma
rio Sarratacó. 

1 2 1 .  2 7 8 . 

En virtud de providencia del 8r. Juez 
unicipal del distrito oe Baenavlsta ( j e 

B j t a corte, p e el presente ae cita, llama 
y emplaza á José Calz», que dijo vivir 
en la Costanilla de San Vioente, número 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
mnnic'pal del distrito de Buenavíi ta de 
esta corte, por el presente se oita, liama 
y e m p ' a z a á Jul ián Fernández Sánchez, 
que dijo vivir en la calle de Claudio Cue
llo, núm. 8, tercero, y ouyo paradero en 
:M acutltd>»d se ignora, para qu9 en el 
termine de nueve días, comparezca en di 
oho Juzgado , sito en la oalle de Be ón 
número 2, piso segundo, á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en juioio do f iltas 
núm. 725 que pen«Je en este Juzgado por 
esoáud lo con embriaguez; aperoibido 
que. de no venfioarlo, le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 2 de O i 'ubre de 1905 = V . ° B.°. 
= Rance3. = Ei Seoretario Lloenclado, Ma

rio Sarratacó. 
121.—381. 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de la Inoluaa de esta oorte, en autos 
de mayor ouantia promovidos por D. Joa

quín Ruiz ae la Viiluel a y López, sobre 
que se le ponga en posesióo da parte de 
la flaca, sita en esta corte , oalle dal P i a 

monte, números 2 0 antiguo y 11 moder

no, se oonfiere traslado de la demanda, y 
se emplaza por medio de la presente, al 
demandado D. Francisoo Pié ago, ouyo 
aotual paradero y domicilio se ignoran, 
para que en el improrrogable término de 
nueve dias, comparezca en los autos, per

sonándose en forma. 
Madrid 14 de Octubre de 1905 .= El E 3 -

oribano P. H. Manuel Zirand ie ta . 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
muinoipa ' del distrito de Buenavista de 
esta oort , jsx el presente se oita, llama 
y emplaza á Eduardo "?orte Villa, que d i 
jo vivir en la oalle del Sombrerete, núme
ro 3. segundo, núm. 5, y cayo paradero 
en U actualidad не ignora, par» que en 
término de nueve días comparezoa en d i 
cho Juzgado , sito en la oalle de Be én, 
núm. 2, piso segundo, á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juioio de 
faltas núm. 392 que pende en este J u z 
gado por amenazas y escándalo; aperoi
bido que, de no verificarlo, le para rá el 
perjmoio á que h a y i lugar en dereoho. 

Madrid 2 de Octubre de 1905. = V.° B.° 
= Ranoéa .==Ei Secretarlo, Lioenoiado, 
Mario Sarrataoó. 

121.—282. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama y 
emplaza á J u a n Rodríguez Rosos, quedijo 
vivir en la oalle de Méndez Alvaro y ou
yo paraderu en la actualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
comparezoa en dioao Juzgado , sito en la 
oalle de Belén , núm. 2, piso segundo, á 
oump ir la p^na qre le ha sido impuesta 
en ei juioio de f titas núm. 531 que pende 
en este Juagado por dan ¡s; aperoibido 
que, de no verificarlo, le para rá el perjui
cio á que h «ya ' ugar en dereoho. 

Madrid 5 de Octubre de 1905. = V.° B.° 
= Rtncé« .^EI Secretario, Licenciado, 
Mario Sarra taoó. 

121.—277. 

municipal del aisiruo oe tsaenavieta de 
esta corte, p e el presente se cita, llama 
У 
en 
2, y cuyo paradero en U actualidad я 
ignora, para que en el lérmioo de nuevo 
dias, comparezca en d b h o Juzgado, sito 
en la calle de Belén, núm 2. piso según
do, á cumplir la pena que le ha sido im
puesta en el juioio de faltas núm. i 0 3 3 
que pende en este J u 2 g t d o por esoán
dalc; apercibido que, de no verifloarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 2 de Octubre de 1905.=V.° B. e 

= Raocéa .= El Seoretario, Lioenoiado, 
Mario Sarratacó* 

121 , 272 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
raunioipa! del distrito de Bienavlsta do 
esta corte, por el presenta s^ cita, llama 
y emplaza á Maria Serrano García, que 
dijo vivir en la oalle de Ceniceros, núme
ro 2 0 y cuyo paradero en la actualidad 
se ignora, para que en el término de nue
ve días comparezca en dicho Juzgado 
sito eo la oalle de Belén, núm. 2 , piso sel 
gnndo, á oumplir la pena quj te ha sido 
impuesta en juioio de fi 'ta9 núm. 2 8 0 
que peode en este Juzgado por malos 
tratos; aperoibida que do no verifloarlo 
la parará el perjuicio á que haya lugar 
on derecho. 

Madrid 2 de Octubre de 1905.=»V.° B. # 

= U*n»;é9.= tíi Seoretario, Lioenoiado Ma
rio Sarratacó. 

121.—269. 

En vir tud de providenoia del señor 
Juez municipal del dis 'ri to de Buenavis
ta de esta oorte, por el presente se oita, 
llama y emplaza á José Garoia, que dijo 
vivir en la oalle de Claudio Coello, nú
mero 5 6 . oabrería, y cuyo paradero 
en la aotualidad se ignora, para que 
en el término de nueve dias compa
rezoa en dioho Juzgado, sito en la oalle 
de B.elén, núm. 2, piso segundo, á outn
piir la pena que le ha si lo impuesta en 
el juicio de faltas núm. 1 0 6 5 que pendo 
en este Juzgado por dañ>s; aperoibido 
que , de no verificarlo, le parara el per
juiolo á que haya lugar en dereho. 

Madrid 2 de Octubre de 1 9 0 5 . = V . ° B. # 

= R a n c é s . = E t Seoretario, Lioenoiado, 
Mario Sarra tacó . 

121.—273. 

BUENAVISTA 
Eo virtud de providenoia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista do 
esta oorte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Tomás Val Palacios y Anto
nio López Gatcia , que dijeron vivir en la 
calle del Ferrocarril , núm 6 , y cuyo ao
tual paradero en la aotualidad se ignora, 
para que en el t é r m n o de nueve dias 
comp«rezdn en dioho Juzgado, ' s i to en 
la calle de Beléo, núm. 2, piso segun
do, á oumplir la pena que les ha sido un
paesta en el juicio de faltas núm. 17 que 
pende en este J u z g a d o por j uga r á los 
prohibidos, apercibidos que, ae no ver i 

En vir tud d^ providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, Lama 
y emp'aaz á Dolores Infante Gómez, que 
dijo vivir en la oalle de Jesús Cabrero, 
núm. 4, bajo, y ouyo paradero en la ao
tualidad se ignora, para que en término 
de nueve días comparezoa en dioho Juz
gado, sito en la oalle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, á cumplir la pena que ie 
ha sido impuesta eu el juicio de faltas, 
núm. 6 9 6 que pende en este Juzgado por 
lesiones; apercibido que , de no verifi
car o. le parará el perjuicio á que h a y a 
lugar eo dereoho. 

Madrid 2 de Octubre de 1 9 0 5 . = V . # B.° 

CHAMBERÍ 
En el juioio seguido por D. Enrique 

Fernández Villaverde, 00a la Sociedad 
Splendid Imperial , sobre pago de peseta 
ha reoaldo la siguiente 

Sentencia.—En la villa de Madrid 4 
tres de O c u b r o de rail novecientos oinoo, 
el Sr. D. José A'varez Arranz, Juez niti
nioipal suplente del distrito de Chamberí, 
habiendo visto estos autos seguidos entre 
partes, de la una, D. Pedro Jesús Cordón, 
Proourador de los Tribunales, en nombre 
do D. Enrique Fernández Villaverde, de
mandan te ; y de la otra, como demandad* 
la Sooiedad anónima Splendi iIraperi*', 
deolarada en rebeldía, sobre pHgo de p * ~ 
setas. 

Fallo: Q u e deolaran^o oomo declaro^ 
oonfeso á U. Francisco Bosch de la 
silla, S .oreUrlo de la Sooiedad » D Ó DJ{¡¡ ' 
S p l e n d i d l m p e r i a l , respecto á la ' e ! ? t ^~ 
midad de la deuda y de loa oilados doaj
menms, debo oondenar y condeno 
oha Sooiedad, á que luego que sea nT» 
esta Sentencia, pague á I). Enriqae r 
nández Villaverde, la oantldad de ooj^ 
c e n i a s cincuenta pesetas, ooodenán 
además al pago de las oostas de c 8 , c . ^ , 4 . 
olo. Asf por esta mlSentenoia, d e ^ a l i l

0 y 
mente juzgando, lo pronuncio, m* D ( I 

fl mo.=José Alvarez Arranz. ^¿%i 
Y oon el flu de not fi jar á la 8 o 0 i e ^ . 

demandada, se exoide el P
r e f l e D t e . ? ° j l r e * 

dríd , dioho d í a . = V . ° B ° = J . nds*
Arranz . = EI Secretario, Mariano i ¿ 
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